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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITEE‘% ]
COMPANIA DENOMINADA ELARTESAN S.A. % .:fii:;:’?
CUANTIA: $ 800.00 T
2z 13 01 08 P01498

En la Ciudad de Portoviejo, cabecera Cantonal del mismo nombre,
Provincia de Manabi, Republica del Ecuador, hoy dia sabado siete de junio
del afio dos mil catorce, ante mi Abogado ATANACIO ALFREDO LIMONGI

SANTOS, Notario Pablico Octavo dél cantén-Portoviejo, comparecen: los

sefiores: MARISELI DELROCIOLOOR,por susvb;opios derechos, de
nacionalidad ecgatc{i‘rﬁiﬁa]r;a;, mayor“deedad de estado civil casada, con
domiciliq,e’ﬁfj;:\_ci‘_u(déd ;dei_Puerto; Lépez de transito por esta ciudad de
PortOViéj;o',’ v, WILTl;I.OI\:[ L.;\;ARO CHILAN CASTANEDA, por sus propios

derechos, de nacionalidad. ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil

soltero, con domicilio en la ciudad de Puerto L6pez, de ti’énsito. por esta
'*_ciudad de ‘P\ortoviejo;» hébiles y..capaces, para contratar, a quiénes de

conocer doy fe. Bien instruidos con-el objeto naturaleza y efectos de esta
escritura_de Constitucién de”Compaiifa, sin mediar fuerza ni coaccién
alguna me preseqtéﬁ'uha minuta para que sea elevada a escritura publica

S

la que cqpiaaé"t,éxt/l,lalmente dic:e':,j,_"SEKI’OR NOTARIO: En el Registro de

Escrituras Puablicas a su cargo, sirvase autorizar una en la que conste el

contrato social y el estatuto de una compafifa anénima denominada

ELARTESAN ‘S.A‘., due “‘s\e COnstituyé ~con sujecion a las siguientes
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voluntad de fundar en forma simultanea la sociedad andnima denominada

ELARTESAN S.A., cuyo contrato social y estatutos se encuentran
contenidos en clausulas posteriores, las siguientes personas: MARISELI DEL
ROCIO LOOR, por sus propios derechos, de p‘acipnalidad ecqaﬁtqurianav,‘con
domicilio en el cantén Puerto Lé;pez' , Y, elseﬁorWILTHON LAZARO
CHILAN CASTANEDA, pqr,;g‘;tisﬁ ::brépidgifd&ie‘rechos, irde nacionalidad
ecuatoriana, con domlcmo en. el cantc;n Puerto Lépez. CLAUSULA
SEGUNDA.—,CONTRATQ SOCIAL Y ESTATUTO DE COMPARNIA. TITULO

PRIMERO DENOMINACION Y NACIONALIDAD DOMICILIO, PLAZO Y

OBJETO SOCIAL ARTICULO UNO DENOMINAC!ON La denominacién de la

;;;;;

lconsecuentemente de naclonalldad ‘ecuatorlana’ que se'nge por las Ieyes
del Ecuador el contrato socnal y su estatuto ARTICULO DOS DOMICILIO

El domicilio prmcnpal de Ia compama esta en Ia ciudad de Puerto Lopez
‘ .

cantdn Puerto Lopez, provmcna de Manabl pero podra tener propledades

establecimieptds’ cOmer.ciaIes, ingiu§triales, agencias y sucursales en

cualquier otro lugar del Pais o del exterior. ARTICULO TRES. - PLAZO: La

compafiia tendréi un plazo de'dltjfafcién de cincuenta afios contados a

partirﬁdezla inscripcion de ‘esta éscrit'u’ra en el correspondiente Registro
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de Accionistas, cumpliendo el procedimiento y requisitos es{al
la Ley y en este Estatuto. ARTICULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL: Uno.- La
compafiia tendréd como objeto social predominante la importacion,
exportacion, representacion, industrializacidon, comercializacién y venta de
productos agricolas para el completo desarrollo de su ;ij@_fg’c\y) s‘ociall en

todo el Ecuador, para lo cual creard-su cadena con la-marca que registre.

Podra realizar todo tipo de)imﬁbrtaciongs‘my«-exportaciones para desarrollar

P

transformacién, hroéesamiénto, cqm‘e’réializacién, maquila y exportacuo

de toda clase de madera balsa y cana guadua en estado primario,

:"ela'bozradva, acabado\y e\n \bruto. Par‘a el cumplimie‘nto'd_e;su’ "Obj’e'to” la

N

compafiia podra asociarse e intervenir como socia o accionista en la

constitucion y/o aumentos de capita‘l,‘"’ya por pago en numerarios o por
aporte de" bienes; y en \g/en”éral, realizar todos los actos y contratos

permitidos ‘por IaS\qu'eg /éc’IUétorianas.fAsi mismo podra celebrar convenios

de asoaaclon con empresas de S|mllar objeto en cualquier pais del mundo

TITULO SEGUNDO CAPITAL ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTICULO

CINCO CAPITAL El cap|tal soual de Ia compama es de OCHOCIENTOS

: DOLARES DE LOS ESTADOS UNlDOS DE NORTEAMERICA le|d|dos en
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a las acciones representativas del capital social, deberan ser redactados
con sujecion a

lo dispuesto en la Ley de Compaiiias y firmados por el

Presidente y el Gerente General de la sociedad. La compaﬁia podra emitir
titulos que representen una o varias acciong;_. ART,ICULO)S\,IETF.; P‘ERDIDA
O DESTRUCCION DE TITULOS: En_ylfca,s‘o’ deextrawo o‘ii"i&é;t}‘a&c‘ 5,{?¢de un
certificado provisional o de ‘un tltulo ..rc{”ew:”#cién, el interesado lo
i comunicara por escrjtg/lail;iG:e‘rént'e;;ggﬁéral\;dé la compaiiia, el cual anulara
el titulo o cgrt#i.c'ado,’grevzia pubﬂl‘imt‘:a‘(\filén que se efectuara por tres dias
con/secu)ti’vo's"eﬁ uno;vdeSﬁl}osiperiéd‘;iic_os‘de maYpr circulacion en el domicilio
pfincipal, def la mi.s‘mla." U‘na‘ \;éz_\trané;dfrido@&éinta dias contados a partir
’vde; la fe.'cha:'fde‘ la O!Fiﬁa \ﬁhblic‘étién, sé ;pgéégderé a Iié;"{abnulaéiién del
‘certifiéad(;' prc\\i'vi‘si\o\naj‘ 6 titl;b q\u\‘e‘ se cbnf}erir:é”buno nuevo al aécibpista.
AnuI&acié‘n& ~extihguiré*to\cios los ‘de\r_d\eiféhdé ’vin‘,vhereh_tes al tltulo 'obcéfti&fr@qado
anu\iado: ) S\u\ "‘hechas\\\l\é§1,~‘.e§|5iresadaS'; , pg‘l;;licaciones se presé'&t’:&é:rzén
opositoreé,"er_;nUe:(y/g;;fﬁtﬁﬁlﬁd de Ia}‘:‘_g:;cic')'n. o el certificado provision;al lo
extendera Ia’-cb"rﬁbaﬁfaly :§’6Io conorden judicial. Todos los gastos que se
ocas'ytt)naxf‘e,é/bn _rhotivo dé lo dnspuesto en este articulo seran de cuenta del
'ac‘ci;)nliéta ir&er’ésadof ARTICUILOi(é%?HO;-,INDIVISIBILIDAD DE LA ACCION:

Toda accién es indivisible. La.compafiia no reconocerd, para los efectos del
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ejercicio de los derechos de accionistas, sino a una sola'e; 5
0)';%:"'» s‘."‘:‘;"’
o SN
accién. Cuando haya varios propietarios de una misma“apgH N Seestos

nombraran un apoderado, en su falta, a un administrador comdn, y si no
se pusieren de acuerdo, el nombramiento debera ser hecho por un Juez a
peticion de cualquiera de ellos. Los copropietarios responderan
solidariamente frente a la compaiiia, de cuantas_obligacior_\,gs_‘s‘g/geriyen de
la condicion de accionistas.- ARTICULONUEVE-UBRQDEACCIONESY
ACCIONISTAS: Bajo el cmdadodelGerenteGe;meral, la c‘or.npaﬁl’a Ileva’rz;’lmielz

libro de acciones y accionistas enlaque se inscribirdn los certificados

acciones, la constitucién de derechos reales y las demas modificaciones %

que ocurran respecto ai‘derecho sobre las acciones. ARTICULO DIEZ LA

"PROPIEDAD DE LA ACCION Y SU TRANSFERENCIA DE DOMINIO: La

compafiia considerard como duefio de’los certificados provisionales y de

N ~

las acciones gduier‘\\e‘\s‘ apa\r"ez,ea’h inscritos como tal en el Libro de Acti‘ojn‘gs
y Accioni‘s‘tas.fl‘.\os acc1on|stas tiekn*e:ﬁf-derécho a negociar sus acciones gi'n
limitacion alguna La ﬁéobiedad:&é ‘lf)s: certificados provisionales y de las
accic/)lnesxéé _trgns%ervi’réé con ,iés;’A'fO;mlalidades previstas en la Lley de
Compaﬁlas fl\RTlCiULé ()ENCE.-:"E]"ER’C"I’;CIIQ DEL DERECHO DE VOTO: Todo
la;ccionistq tie_ne' defgclf‘\\b\a\ési‘stir’co’h voz cie voto a las sesiones de Junta
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%3 las limitaciones expresadas en la Ley. El derecho a votar en

Cada accion liberada da derecho a un voto. Los accionistas podran hacerse
representar en las sesiones de la Junta General por personas extrafias o
por otro accionista, mediante carta dirigida aI‘ Gerente General, pero no
podran ser representantes voluntarios de aq‘uel_lo_s de Io‘s:.wggmip‘i‘stradores
ni los comisarios de la compaﬁlaARTICULODOCE-RESPONSABILIDAD
LIMITADA DEL ACCIONISTA:_zCZSCI,; "zbabc;‘i;g;i;fa;ré;Eonde“L'mvicamente por el
monto de sus accuones TITULOMTERCERO- 'DEL REGIMEN DE LA
COMPARIA, .'DE("SU ADMlNISTRACIONDESU REPRESENTACION LEGAL Y DE
LA 4F{15}¢/'5L|12Acfio}N: AéTl&pLo TRECE = J;U£NTA GENERAL, EJERCICIO
gCQNoMlcb, | ADMIleTRAcloﬁ;ﬁ';ff}» BEP&E#ENTACION LEGAL Y
E"‘:FIS;/CA:LIZACIEON:‘ A) La Junta General de Acaomstas légﬂ@‘nte canattirda,
ﬁes‘el 6rg$nq ;u;)rémg de I‘\a\\ SOc\i\edad,‘\ susresotucmnesson dbliga;qrias

para todos los accionistas ain cuando’no hubieren concurrido a ella, salvo

el derecho de oposicién concedido en la Ley de Compaiiias. B) El ejercicio

LS

econémico‘de\lé'cger\riﬁéigl;a"comg(ﬁ}é{%ﬁdé&é}?éi’aﬁo calendario, es decif, del
primero de eneroal31de d|C|embrede ,Cada afo. C) La administraciéon de
la compaﬁlaesta a ckargjo delPresuiente y del Gerente General con las
fa‘rfclﬁl}_lta;;de‘s; y‘f';de:ber:_‘:es ‘i]ue‘aconstai_ngg 7es‘fe estatuto. D) Es administrador y
répfegenfan%e I;gai ~;‘jet‘lq c\‘t‘)m‘paﬁfa;gélgeiﬂerjg;lygVGeneraI, extendiéndo§e tal

Ab. Alfredo Limongi Santos
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enajenacion o hipoteca de los bienes inmuebles de propiedad de la
sociedad, para cuyas operaciones se necesitara resolucién de la Junta
General de Accionistas, representada por lo menos con el setenta y cinco

por ciento del capital social de la compaiiia. En caso de renuncia del cargo,

fallecimiento, enfermedad, ausenciao-en: genéfa‘I"‘cuando' el Gerente

Presidente, quien ten&ré’fla; mlsmasfacultades y obligaciones que
Gerente Gene.fﬁi;ll,/ t'5|'Slébyl’c;ga‘ciéfr\\aﬁi‘éré \Tl:\asta que la Junta General A
AcciyoriiSfiéflls p’roéecia a désiéqar Gerente Geheral o hasta que éste reasurg
sus funcion_es,’segL’Jn:‘-se;l‘\el&‘ca‘so. E) f.a fiscalizacion de la compafiia

ejercera por intermedio de un Comisario, quien tendra derecho ilimitado

de inspeccién y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin

de\pé‘ndehcia de\\lé ad_mfnistracién4y_f$i"‘efnpre»en interés de _lé compaﬁia
e 'CUA\R_fO;-\ 3 LA ‘/Jym"?}: éENER_AL DE ACCIONISTAS: ARTICULO
CATORCE.- “CLASES_iﬁQE JUNTAS jLa:S Juntas General de Accionistas son
ordinarias y:ekfl;;oir/di:naf;as. Sereumran en el domicilio principal de la

compafifa, salvo el caso de sesiones universales. En caso contrario seran

nulas. ARTICULO QUINCE.- JUNTA GENERAL ORDINARIA: La Junta General

" Ordinaria se reunira por.lo menos una vez al afio dentro de los tres meses

Ab. Alfredo Limongi Santos
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cuarto del articulo veintidés de este estatuto y cualquier otro asunto
puntualizado en el orden del dia de acuerdo a la convocatoria. ARTICULO
DIECISEIS.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: Lla Junta General
Extraordinaria se reunira cuando fuere convocada, para tra:t‘a{“{?s asuntos

puntualizados en la convocatoria. ARTICULQ:‘QI!?QISIETE.k~:CONVOCATORIA:

Comisarios, eff los casos previstos en la Ley. En todo caso el Comisario sera

especial e individualmente convocado. La Junta General, sea ordinaria, 0

extraordinaria, sera convocada por la prensa, en uno de los periédicos de

‘mayor circulacién en el domicilio principal de la compafifa, con ocho dias

de anticipacién porlo menos al fijado para su reunién. La convocatoria

debe sefalar el lugar, dia, hora y.el objeto de la reunién. Toda resolucién

P

sobre.asuntos no‘espe\cificggo’é/en la convocatoria serd nula. ART

DIECIOCHO’.-x QUORUM:/,La Junia§36.§'i)eral no podra considerérse

constituida' Rgi“éﬁ&éﬁbér‘af’en pr:merac »_g‘vocatoria sino esta representada,
por v]jgsvﬁégf)njcgrre'ntés a eélla, eI'Set‘e-;qA’;;ryfcinco por ciento del capital social
‘paééd‘o. En I; s:egl.mdé cé)nvocatbj’viva‘:;d' podra modificarse el objeto de la
primera éon‘:’\_‘/oc‘atoi‘ia.‘Cya“ri‘dq Ia‘iﬂ‘i;éy;-:exigiéfg_;una mayor represen:c_ag_ic’in

Ab. Alfredo Limongi Santos
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ARTICULO DIECINUEVE.- JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto
en los dos articulos anteriores, la Junta General se entendera convocada y
quedara vélidamente constituida en cualquier tiempo y en,,cuaﬁlquier lugar,

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que

de la compania y los asistentes,

unanimidad 13 celebracién de la reunién y los asuntos a tratarse

resolverse. Sin»en}bargoi, cualquiera de los asistentes puede oponerse a RE&

discusién de uno o mds asuntos sobre los cuales no se conside

-suﬁcientemente‘ ihfor‘fhado‘. ARTICULO  VEINTE.- :PRESID‘E‘NTE?'Y

ISECRETARIO DE LA\JUNTA:.Las‘se‘Vsidnes‘ de la Junta General seran dirigidas

por el Presidente de la compafia, a falta de éste por la persona que
designaren los accionistas concurrentes a la sesién. Serd secretario de la

e
P

Junta General el Gerente General, y a su falta, actuara como tal la persona
que fuere designada por los accionistas presente en la sesién, pudiendo

recaer tal designacién en alguno de los accionistas presentes, en un

funcionario de la compafiia o en un extrafio de la misma. Si actuare de

Secretario un accionista de-la sociedad, conservara todos sus derechos

Ab. Alfredo Limongi Santos
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su calidad de accionista. ARTICULO VEINTIUNO.-

que actuare de secretario de la sesion de la Junta General de Accionistas,
formara la lista de los asistentes a la misma antes de declararse instalada
la Junta, cumpliendo con todo lo dispuesto en la Ley de Compaiias, y
dejard constancia con su firma y la del .Presidente de '?\ “{ur’\tva, del
alistamiento total que hiciere. ARTICULOVE]NTIDOS_COMPETENC -
LA JUNTA GENERAL: CorrespOndeaesteorgano s_Upremo de Ia compa:ﬁia:

1) Nombrar , y remov_elf ‘por caus s legales, al Presidente y al Gerente

y

General de.-la” Compafiia.- 2) Nombrar un Comisario Principal y un
Comisario’ Suplente.- 3) Conocer énualmente: las cuentas, el balance, los

informes que ‘deberé__prxegenta‘r el Presidente, el Gerente General y el

Comisario; y adoptar las resoluciones que correspondan no podran

~

‘aprobar ni el balance ni las cuentas sino hubiesen sido precedidas por el

informe de los Comisarios.- 4) Resolver acerca de la distribucién de los

beneficios™ sociales.- 5) R‘esoﬁ‘lver acerca de la emision de partes

beneficiarias. y ‘Oblljga‘fc?i,b'r)és.- 6) Resolver sobre la amortizacién de

acciones.- 7). Resolver sobre cus

alquier reforma del contrato social o

estatutosvyfszgé la transformacion, fusion, disolucion y liquidacién de la

s

_cb;ﬁpaﬁia; nbm:brar quuidadores,’ fija el procedimiento para la liquidacion,

" fijar la retribucién de “.los“liquidadg;fes-yg,gzonsiderar las cuentas de la

Ab. Alfredo Limongi Santos
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inmuebles de la propiedad de la compafiia.- 9) En general, rg E
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aquello que es de su competencia de conformidad con la Ley y*k
establecido en este estatuto, especialmente los asuntos relativos a los
negocios sociales, tomando las decisiones que juzgare conveniente en

defensa de los intereses de la compafia. ARTICULO \V/EINTIIBNES’.- DE LAS

SESIONES Y RESOLUCIONES: En las”sesiones de la Junta General se

conoceran y resolveran todos los asuntos enunciados en la convocatoria.

Toda resolucién de,,,}é:_]uﬁta“Géné_ﬁfﬁl sera tomada en una sola votacién.

Salvo las excepciones’ pfevjistas en la Ley de Compaiiias las decisiones de

la Junta General serdn ton”i-adas por mayoria de votos del capital pagado

concurrente a la sebsién‘. L‘o; vbtqs en b:lan:co y las-abstenciones se sumar_én
é la mayorl'alwipuﬁjéri‘ca. ‘A‘Rf[l‘(fULO VEINTICUATRO.- ACTA Y .EXPEDIEN;’I;E DE
LAJUNTA El Ié'ctxa\én\_":a que\constevn-las deliberécidnes y Iéé résblqgiones
de la Junta Generél ser\én fir}r‘nadas‘pm‘é‘l Presidente y el Secretarlo de la

respectiva reunién. De cada”sesién ‘de Junta General se formard un

g

expediente con I‘a‘cgpi"aﬂ:'jdel’acta ;yi,dé los documentos que justifiquen que

las convocgf(ot/‘iﬁgs’;gig I%i’éié;ron en forma prevista en la Ley de Compafias;
tambiéhifSe: i'ncr;arv;f)orfaréin alit.éf(pedlié:nte los demdas documentos que
‘hubi}Erle'ﬁ ‘Sido c:‘on:‘g)cidos:“‘*por Iaf}t;n'ta éeneral en la misma sesion. Seran
extendidas y:“firr’r_‘\aaa&s amas t;rdaf‘dehtro de los quince dias posteripreisza
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s VE'INTICINCO DEL PRESIDENTE.- El Presidente dirigira las sesiones de
Junta General y ademas de cualquier obligacién constante en otro articulo
de este estatuto, podra ser accionista o no de la compania y le
corresponde: UNO.- Subrogar al Gerente General en casos de ausencias

temporales o definitivas debiendo hacer uso de la firma. S.Q“Qja| ”Presidente

Subrogante del Gerente General" Cuando Subrogue aI Gerente General

tendra las mismas facultade,sfy‘;débe,résu»seﬁala_dos'para aquel funcionario

estatuto y_,dé‘f'las,di'sposiciones:yemdhadas de la Junta General. TRES.-
Presenfar,"éll' infofmé ar;\\_:}uaLde aét”_i“\;/\idadesyyf‘los proyectos y sugestiones
que estimare t':von'ven\'ient'es para los interesésﬁ{de la compaiiia. CUATRO,

‘'suscribir  conjuntamente con el Gerente General Ios certlflcados

N

:vpro_visionales y Ios‘t(tulos\de 'acciones. CINCOf‘”—' 'Ejercer:i't‘c\id;as*:tas ~~demés

o) |mpuestas por la Junta General TITULO SEXTO DEL GERENTE GENERAL

}""'

ARTICULO VEINTISEIS '_,./DEL GERENTE GENERAL El Gerente General

N /

ejercera Iaﬂ(gp”r’»’es'e'r‘\faﬁéi'éﬁ Ie‘gal;‘»de “a;;Compaﬁl’a de manera individual vy
tendré/v'”t,(')’("d(égs'(.-‘flafs. ,’;tngbugciones)i;/} defb,é,res que le sefialan la Ley vy la
estructura admlnlstratlva determ:ﬁgdé en este estatuto. ARTICULO
V’"VEINTISIETE ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL Podra ser accuomsta
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otras disposiciones de este estatuto, corresponde al Cfﬁes
UNO.- Convocar a sesiones de Junta General de Accionistas; &fQ8Beiuias
rz’,"'t on :‘,;‘u“;:ﬁ‘
40y oenN

sesiones de Juntas General aunque no fuere accionista, con voz pero sin
voto. Si fuere accionista, conservara en las sesiones de la Junta General los
derechos inherentes a tal calidad, con las limitaciones expresadas en la Ley

y en este estatuto. TRES.- Manejar los fdfiﬂng'ljc’\i'fs: de l‘é"“eo'fnpafiféi yefectuar

e ke

toda clase de operaciones réflé'éioriﬁadas--»conb_ell'b\bj'eto social. CUATRO.-

CINCO.-‘ 'Celebrvarj‘ aindmb{e de la compafiia toda clase de actos y
cdnfratos, séar; ciQ“iIe‘vsf_‘o mgr;ar}tiles, de tlrébajo o de cualquier naturvalie}z:;:\,;E
‘quedando én esta\fqrhﬁa\dbliga\nd‘a» la compaiiia frente a tercelfbs;,‘ con
:exc'ep?:igjn. de la e‘ﬁajgnacién o) \hip\ote&ca"‘de sus bienes_“inmu’éb]es‘,- que

requerira la autorizacién de la. Junta General de Accionistas, con el

e e

consentimiento "del "s‘etent"a;@y(’ "c'i/nco‘por ciento del capital social; SEIS

Comprar yadqmrlrb/lenesmmuebles bara la compaiiia, con autorizé(::iféh
de la Junta General _dé, Accmnlstas, SIETE- Comprar maquinarias y equipos
para l; tgﬁmpaﬁi_é q’fvehdéar los musmos ;oﬁ autorizacién de la Junta General
’dc‘a;,f"AtccicSnistas; OCHO- E‘vlgboraréi presupuesto anual, asi como el plan de
| a”cti;/idadgs de :"la §c\>‘ci‘¢\é‘da<‘;l\;‘ » NU’EVE;T fPresenta_r anualmente a la Juhta
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sociales, incluyendo cuentas
balances y demas documentos necesarios; DIEZ.- Nombrar y contratar
trabajadores para la empresa y fijar sus remuneraciones, asi como
removerlos conocer y resolver sobre las renuncias que presentaren los
mismos, ONCE.- Comparecer a juicio a nombre de la compaiiia, sea esta

actora o demandada, en virtud a la representacion legal que ejerce. Queda

facultado para designar procuradores y-judigi

DOCE.- Transigir, compromveit_eyr" ,"el4pleiito.w:'veni.érbi.f_fos o desistir del pleito,

General dé\Accionistas; TRECE.- Girar

.

pero previa autorizacién de-la Jul

cheques cqptra Ia)sl.c"ue;n;t;sgkcorrié;&és‘"vaé Ila;\‘compaﬁl'a cualquiera que fuere
su cuantla, ‘p_a'u/ra Ias sctiVidade;%- ordlnanas 4c?ie la misma; CATORCE.-
S_u§c'fibir,.ga:ran:'.bt|’asia ‘fgvcvir‘vdé’ ‘tgrc’e‘éjrbﬁs’,} snempre :qvue se relacionen con la
Ef;acjtjiviaadt ovzli\nt‘er‘é‘s‘ de.z“la\ éompéﬁia! snla Junta Gehé}r"a‘l_“ no hublere

’=::design'a‘doia‘ otra pérsgna para ej\eréér\talé‘s funciones; QUINCE— Cuidar de

~

que la contabilidad" de la._compafiia”sea llevada de acuerdo con las

exigénciaé\dgl \C"éd\igd“del Cgmé?tio Y dejﬁ_}és ves aplicables; DIEZ YSE!S-

g ;

Ordenar pagos y. cobranzas, ren'dif!-_t_cuéntas a la Junta General de

e

Accionistas de las condiciones y progresos, negocios y operaciones de |a

comgar’jié; y d'e;':las cobranzas, ;in“vé“rﬁliones y fondos disponibles; y DIEZ Y

»,SIETE.-F‘Cun'ipIi;r los "‘:\ené‘argos;fqué confiere la Junta General de

Accionistas. | TITULO  SEPTIMO.- DE LOS - COMISARIOS: ARTICULO
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Ademas, podran solicitar la convocatoria a sesiones de Junta Gen'éi’:a'k < °"“°:,:§.§n

or 1%
on ¢1\l\

Accionista, en los casos previstos en la Ley. En caso de falta del Comisario
Principal por fallecimiento, excusa, renuncia o cualquier otra causa,
actuard el Comisario Suplente con lguales facultades Y. deberes que el

principal. TITULO OCTAVO.- DE LAS RESERVASw DEL PAGO DE DIVIDENDOS

Y DE LA DISOLUCION DE LA COMPAN!A RTiCULO VEINT|NUEVE DE LAS

RESERVAS: De Ias utlhdades Ilqmdas que resultaren de cada ejercicio

financiero, se tomara un porcentaje que Io determinara la Junta General,§

-constituit el'ifohdo de fesérva Iegal‘resultare disminuido pqr.gualqwer
f'-,;_catiJsa, debe‘vré. "s‘e\r reir]\'\cegrad.é) de_lé ‘mism‘a‘formja establecida'e‘nfléafprimera
ﬁarté del parrafo anterior. La :Junta‘;G;_en:earjaI podra acordér la erim'a"Ci.cf)'r;\ de
reservas \espéciale;‘o \Vbluﬁ’%;;ias, : estabiéciendo el poArcer:mtaje“;:“de
beneﬂcnog desﬂnados a///su formacion el que se deducird después del
porcentaje prev;;;o en; Iés dos %lrvmc‘lsbos‘ anteriores. ARTICULO TREINTA.-
PAGO Y DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS Sélo se pagara dividendo sobre las
accione’s en ;'razbénl‘tdel‘ bebeficidé rgalmente obtenidos y percibidos, o de
reservés expreé‘as:"vgféc‘t‘i\;a‘s, de Ilbre disposicion. La distribucion- de

Ab. Alfredo Limongi Santos
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sig.uiente _;cuad ro de in;egracién’;de’ 'apitalz;_

Qt

m\‘\
sembolsado La accién para solicitar el pago de dividendos vencidos

prescribe en cinco anos. ARTICULO TREINTA Y UNO. - DISOLUCION DE LA
COMPANIA: Sin perjuicio de los casos previstos en la Ley, la compaiiia
podra disolverse en cualquier momento, por la sola voluntad de la Junta
general de Accionistas.- La designacion y facultad de los qu,uidadores seray

determinara, respectivamente con,sujééio’nf\i“"‘“:a Ley TITULO NOVENO

DURACION EN SUS CARGOS ARTICULO TREINTA Y DOS.- Para desempenar

los cargos de PresideﬁteJ"G,erente:Genéral«o Comisarios no es necesario

Prrin'cipal-y Suplente, durérén*un aﬁo’ 'eh‘susfohciones. El Presidente y el

fIGerente General contmuaran en el desempeno de sus func:ones aun

.

=1cua‘ndo‘ hubiere cbncluido el \plaz‘o, pa‘ra_, el 'cual?-fue_f‘dn’ designados,

mientras los respectivos sucesores tomen  posesién de su cargo. Los

Comisarios cont‘inuarén.&en~susﬂﬁlnciones ‘a’l]ris;cu:ando hubiere co’n’Cluido.eI

periodo para eI que ?ueron des:gnados, hasta que fueren Iegalmente

reemplazados, CLAUSULA TERCER

"

USCRIPCION DEL CAPITAL.- El capital

socnal de !a Companla ELARTESAN S A ha sido suscrito de conformidad al

/.,
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MARISELI DEL ROCIO LOOR 760

>
7,

WILTHON LAZARO CHILAN CASTANEDA 40

TOTAL.....ccvvvirunn 800 800

Los Accionistas MARISELI DEL ROCIO LOOR y WILTHON LAZARO CHILAN
CASTANEDA, bajo la solemnidad del juramento, de acuerdo a lo que
determina el inciso segundo del Art. 147 de la Ley de Compaiiias, declaran

que: Se depositaran los valores correspondientes.al cien por fcien't‘o del

capital social de la compaﬁlaELARTESANSA, es decir, la cantidad de

Ochocientos délares de” los Estados Unidos de Norteamérica, en una 3

Institucién gan'cygr?i;Ie'lgéi‘mente' ééfvist’itl;_ia;\en el Ecuador. DISPOSICIONES
GENERALES: PR}IMJERA: é%_l.oséaccionistas 'de la compaiiia se someten a lo,
p_rév‘ilsltJO: en "Iossi eéta'tiEUtos\\“que preceden, a: las  disposiciones Iegél\;evsi g
vig_en_tes?_en?el baisl ~pri“ﬁcipél\meh\t“e a la Ley de Combaﬁias.‘ SEGUNDA Se
:inéorb‘ora'corﬁo d;)cu\rﬁ\ént\o;hab\ilitan‘t\e‘s‘,‘pa"ra que Sean prﬁtv)tocfozlilzados en
“és\té‘:esé‘ritur\a‘ la Deqofninééién \é‘p[rfob;éda por la Superint'er‘\d’enciane
Cohpaﬁfas, ‘fotocop\ias\de las cedulas de los accionistas fundadores y délla
persona iqueis\é‘ nombracomo P.reSidente. TERCERA. Se nombra como
administradq}régké; //C)al‘l/i;iad de jGbér:en"'ce General la sefiora MARISELI DEL
ROCIO,LOOR';:.?',‘,én calidad de Presidente el sefior DANTE BOLCATO. Hasta
aquit/ Ié min»ﬁtaﬁ. Uste;;‘d, :Seﬁor, Zthz’zr:io‘ se servird agregar las demas
f'llglyéusu’las y con:dici.(‘)pels:x’de\ r\ikgor'p*ar:a_d‘arv':mayor firmeza y validez a ésté
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i3 mento. (firmado).- JOSE ALEXANDER MACIAS MOREIRA.- ABOGADO.-
13-2010-127 FORO ABOGADOS". Hasta aqui la minuta, la que queda
elevada a escritura publica para que surta todos los efectos legales
declarados en ella. Y, leida que fue esta escritura, integramente por mi el
Notario Publico a los comparecientes, aquellos se afirman y se ratifican en

todo lo expuesto, firmando para constancia en unidad de acto conmigo el

Notario Publico que da fe.- '
. oYX s :
i :""/_ Fv
i MARISELI DEL ROCIO LOOR
i C.C. 1310692858
| 7 :
W ; NN i e EhTen,
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SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE.DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE FOJAS
NUMERADAS Y RUBRICADAS POR MI, EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJQ EN LA MISMA
FECHA DE SU OTORGAMENTO. - SR A
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ABSOLUCION DE DENOMINACIONES E S
OFICINA:PORTOVIEIO

NUMERO DE TRAMITE: 7641905

TIPO DE TRAMITECONSTITUCION

SENOR: LOOR MARISELI DEL ROCIO

FECHA DE RESERVACION: 27/05/2014 15:56:57

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE
INFORMO QUE St} CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:

1.- ELARTESAN S.A.
APROBADO

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/06/2014

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPANIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBR T'—L N

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERE S5
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . S8
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENYOY

RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPANIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL
IMPERFECTA DE UNA COMPANIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPANIA, EN
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO.

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION o

DL 30 DIAS. A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPANIAS DE SEGURIDAD
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.

ECON. ZOILA PONCE DELGADO »
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPANIAS - PORTOVIEJO



ABOGADO, MIGUEL
VASQUEZ, REGISTRADOR MUNICIPAL
DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL
CANTON PUERTO LOPEZ - MANABI.-
CERTIFICO: Que la presente Escritura
Publica de CONSTITUCION DE LA
COMPANIA DENOMINADA ELARTESAN
S.A., celebrada el 07 de Junio del 2014, ante el
Notario Publico Octavo del Canton Portoviejo,
Abogado ATANACIO ALFREDO LIMONGI
SANTOS. Queda legalmente inscrita en ésta
Oficina a mi cargo bajo partida numero 3 del
Registro Mercantil y Anotada al folio 12 con el
numero 41 del Repertorio General, Tomo

numero 2.
Puerto Lopez, 12 dg Junio del 2014

Elaborado: Leidy Castillo P.
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